
  

 

  

 

ANEXO I-3 

RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS Y PROPUESTAS DE 

ACCIONES PARA MITIGARLOS 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS: 

 

1.- En caso de existir volatilidad en los mercados financieros que provoque un alza desmedida 

en las tasas de intereses pactadas en cada uno de los créditos celebrados con las diferentes 

instituciones financieras, podría provocar una presión en las finanzas públicas del Estado.  

 

2.- En caso de que las condiciones reales prevalecientes difirieran sustancialmente de la 

proyección del servicio de la deuda para el ejercicio fiscal 2025, podrían generarse repercusiones 

negativas en el presupuesto estatal, ocasionando un impacto indeseable en las finanzas públicas. 

 

DEUDA CONTINGENTE: 

 

No se tiene registrado por parte del Gobierno del Estado ninguna Deuda Contingente, 

entendiéndose esta, como cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que 

sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por la Entidad Federativa con sus Municipios, 

Organismos Públicos Descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos locales o municipales.    

 

PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA ENFRENTAR LOS RIESGOS RELEVANTES PARA LA 

FINANZAS PÚBLICAS:  

 

 

 1.- Con respecto a una posible volatilidad en los mercados financieros que pudiera ocurrir 

durante el ejercicio fiscal 2025, se deberá analizar la conveniencia de contratar un mecanismo 

de cobertura de tasa, como una medida de protección a posibles fluctuaciones a la alza de la 

tasa de interés que se tiene pactada en los créditos celebrados entre el Gobierno del Estado y 

las instituciones financieras, siempre y cuando se logre en las mejores condiciones de 

contratación y no genere un efecto negativo para el Gobierno del Estado en caso de realizar un 

rompimiento en la cobertura de tasa contratada. 

 

2.- Para enfrentar posibles repercusiones negativas en el Presupuesto estatal ocasionadas por 

proyecciones inadecuadas del servicio de la deuda, se analizará la conveniencia de contratar, 

cuando sea necesario, los servicios de los proveedores de precios autorizados por la Comisión 



  

 

  

 

Nacional Bancaria y de Valores, mismos que están facultados para realizar proyecciones de tasas 

de referencia con un grado más alto de precisión, al incluir las variaciones económicas que 

interactúan en los movimientos diarios de mercado, garantizando así proyecciones del servicio 

de la deuda más apegadas a la realidad que pudieran contribuir a presupuestar de manera más 

eficiente la distribución del gasto estatal.    

 

 

PROPUESTA DEL PORCENTAJE DE INGRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE 
INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN QUE DEBERÁ SER DESTINADO A LA 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE LA DEUDA 
 
 

En lo que respecta al porcentaje de Ingresos Excedentes de Libre Disposición, a partir de la última 

reforma a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 30 de enero de 2018, se establecieron diferentes 

porcentajes de destino dependiendo del nivel de endeudamiento emitido por el Sistema de 

Alertas.  

 

Actualmente, el Gobierno del Estado está clasificado en un nivel de endeudamiento sostenible 

de acuerdo al Sistema de Alertas, por lo que dichos Excedentes pueden destinarse, sin limitación 

alguna, a la amortización anticipada de la deuda pública en los siguientes campos de atención: 

el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 

cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una 

disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, el 

pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para 

la atención de desastres naturales y de pensiones y, en caso de existir remanentes, estos serán 

destinados a Inversión Pública Productiva, a través de los fondos constituidos para tal efecto, así 

como para otro fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de libre disposición de 

ejercicios subsecuentes; y en su caso, hasta un 5 por ciento para cubrir Gasto Corriente. 

 

Para el caso de que se destinen dichos Ingresos Excedentes de Libre Disposición para el pago 

de obligaciones, éstas preferentemente deberán de ser las que se tengan definidas como 

quirografarias, debido a que los financiamientos y/o obligaciones con diferente fuente de pago, 

como la redención de un Bono Cupón Cero y/o el Fondo General de Participaciones, ya tienen 

establecido un Fideicomiso Irrevocable de Pago destinado exclusivamente para este fin, por lo 

que se propone que los pagos para este caso en específico se realicen a través de la Tesorería 

General de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 


